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POR .EL CUAL SE HACE UN TRASLADO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

El GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el 32 de la Ordenanza 070.  del 30 de 
noviembre de 2021, el artículo 4 de la Ordenanza 087 del 14 de julio de 2022. y 

CONSIDERANDO 

Que el artículO 32 de la Ordenanza 070 del 30 de noviembre de 2021, establece que "(...) Las 
Modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 
entidad el monto total de la apropiación correspondiente a: 1) gastos de Iiincionanúento; 2) 
servicio de la deuda j' 3) gastos de inversión a nivel de programas aprobados por la 
Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador. En el caso de la 
Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el 
Contralor respectivamente, quienes responderán por la legalidad de sus presupuestos. Estos 
actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda. Lo anterior, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 91 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de Cundinamarca 

Que el artículo 4 de la Ordenanza 087 del 14 de julio de 2022, establece "Autorícese / 
facultades pro tempore al Gobernador del Departamento de Cundinamarect para 
incorporar, adicionar, modificar, efectuar traslados presupuestales y crear rubros 
presupuestales en las diferentes secciones del presupuesto, servicio de la deuda pública e 
inversión, en ejecución de sus políticas, programas, subprogramas y proyectos, establecidas 
en el presupuesto general de rentas y recursos de capital y apropiaciones de la vigencia 
fiscal del I de enero al 31 de diciembre de 2022, por el término de seis meses sin superar la 
presente vigencia". 

Que la Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social mediante oficio radicado vía mercurio No. 
2022356381 del 28 de noviembre de 2022 solicita a la Secretaría de Hacienda traslado 
presupuestal por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($354.108.469), contracreditando los siguientes sectores, así: "(i) sector 41 "Inclusión social 
y reconciliación" del programa 02 "Desarrollo integral de la primera infancia a la juventud, 
y fortalecimiento de las capacidades de las familias de niños, niñas y adolescentes", de la 
meta 089 'Implementar en los 116 municipios, estrategias de seguimiento y evaluación del 
plan departamental de erradicación de trabajo infantil" del producto 47 "Servicios de 
asistenckt.técnica en políticas públicas de infancia, adolescencia y juventud" por valor de 
$9.250.000; .nieta 091 "Garantizar .70 espacios. lúdico pedagógicos en los municipios 
priorizados" del producto 006 "Edificaciones de atención a la primera infancia dotadas por 
valor de $9.000.000"; meta 092 "Implementar en los 116 municipios, la estrategia 
"Cundinamarca al tamaño de los Niños y Niñas" con énfasis en las zonas rurales" del 
producto 047 "Servicios de asistencia técnica en políticas públicas de infancia, adolescencia 
y juventud" por valor de $23.019.634; meta 120 "Impulsar en 15 provincias del 
Departamento espacios de arte y cultura urbana para el aprovechamiento de los espacios 
de ocio de los jóvenes" del producto 037 "Servicio de protección para el restablecimiento 
dei erechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes" por valor de 52.000.000; meta 121 

ar 5 casas de integración Juvenil" del producto 050 "Edificaciones de atención a la 
escencia y juventud dotadas" por valor de $805.828; meta 063 "Beneficiar a 4686 niños 
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y niñas menores de 5 años con riesgo de desnutrición con complementos nutricionales" del 
producto 016 ''Servicio de atención y prevención a la desnutrición desde el sector inclusión 
social" por valor de $3.511.111; meta 070 "Beneficiar a 4.000 madres gestantes y lactantes 
con bajo peso con complementos nutricionales" del producto 016 "Servicio de atención y 
prevención a la desnutrición desde el sector inclusión social" por valor de $1.200.000; 
programa 03 "Inclusión social y productiva para la población en situación de 
vulnerabilidad" de la meta 005 "Vincular a 2.500 familias del Departamento a la estrategia 
de protección y unión familiar, con énfasis en el área rural" del producto 050 "Servicio de 
acompañamiento familiar y comunitario para la superación de la pobreza" por valor de 
$7.688.001; nieta 007 "Beneficiar a 12.000 familias con estrategias nutricionales, 
especialmente en el área rural y población vulnerables" del producto 017 "Servicio de 
entrega de raciones de alimentos" por la suma de $620.467; meta 132 "Beneficiar 2.500 
adultos mayores con subsidio económico" del producto 061 "Servicio de apoyo . financiero 
para la entrega de transferencias monetarias no condicionadas" por valor de $8.847.634; 
meta 133 "Garantizar el transporte en el área rural dispersa al 100% de los beneficiarios 
de subsidios económicos, priorizando- a los adultos mayores que reciben subsidios 
entregados por el Departamento" del producto 062 "Servicio de apoyo para el 
mejoramiento de condiciones físicas o dotación de vivienda de hogares vulnerables rurales" 
por la suma de 88.203.033; meta 169 "Beneficiar a 2.500 cuidadores o personas con 
discapacidacl con el subsidio monetario" del producto 061 "Servicio de apoyo .financiero 
para la entrega de transferencias monetarias no condicionadas" por valor de $10.092.600; 
meta 172 "Implementar un sistema de información departamental para la identificación de 
ofertas laborales promoviendo la responsabilidad social empresarial para la inclusión" del 
producto 004 "Servicio de educación para el trabajo a la población vulnerable" por la suma 
de $15.000.000; meta .1 74 "Desarrollar en las 15 provincias proyectos productivos dirigidos 
a la población en condición de discapacidad" del producto 057 "Servicio de apoyo a 
unidades prochictivas individuales para la generación de ingresos" por la suma $1.970.000; 
programa 04 "Atención integral de población en situación permanente de clesprotección 
social y/o familiar" de la meta 134 "Beneficiar a 250 cuidadores o adultos Mayores 
vulnerables con proyectos productivos" del producto 008 "Servicio de atención y protección 
integral al adulto mayor" por la suma de $12.140.000; meta 136 "Coadyuvar en la 
operación de los Centros Vida en las 15 provincias del Departamento" del producto 014 
"Centros de día para el adulto mayor dotados" por valor de $12.404.028; meta 168 
"Garantizar el funcionamiento de 116 consejos de discapacidad" del producto 020 
"Servicio de atención integral a población en condición de discapacidad" por valor de $1; 
meta 170 "Garantizar el funcionamiento de 15 nuevos Centros provinciales de Vida 
Sensorial" del producto 036 "Centros de atención integral para personas con discapacidad 
construidos y dotados" por valor de $67.415.500; ¡neta 171 "Coadyuvar en la operación de 
los Centros de Vida Sensorial en las 15 proVincias" del producto 042" Centros de atención 
integral para per.s.onas con discapacidad dotados" por valor de $3.099.032; (ii) sector 45 
'`Gobierno territorial" del programa 02 "Fortalecimiento del buen gobierno para el respeto 
y garantía de los derechos humanos" de la meta 006 "Ejecutar en un 50% el plan de 
implementación de la política pública de Familia" del producto 022 "Servicio de asistencia 
técnica" la suma de $24.737.226; meta 105 "Implementar en 116 municipios la Estrategia 
de Prevención del Embarazo adolescente y promoción de los derechos sexuales y 
-,procluctivos, con énfasis en las zonas rurales" del producto 034 "Servicio de educación 

formal" por valor de $213.334; meta 154 "Implementar una estrategia para la vinculación 
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